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LAS ORDENANZAS municipales, se

supone, son redactadas con algún afán de

utilidad. No sucede así, sin embargo, con la normativa que se aprobó en

Monforte con el fin de regular el funcionamiento de antenas de telefonía

móvil y similares. Han pasado varios y la ordenanza de marras es papel

mojado, al parecer por temor a recursos judiciales de las empresas. Una 

posibilidad que, por lo visto, se le escapó a sus autores.
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